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La Cuenta General de la República

‐ Es el instrumento de gestión públicaEs el instrumento de gestión pública

‐ Información de resultados presupuestariosInformación de resultados presupuestarios,
financieros, económicos, patrimoniales y de
cumplimiento de metas e indicadores de gestión
fi i d l tid d d l t úblifinanciera, de las entidades del sector público
durante un ejercicio fiscal.
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Directiva Cierre Contable y Presentación de Información
para la Elaboración de la Cuenta General de la República

Objetivo

Uniformizar los procedimientos de cierre contable y
presentación de la información financiera,
presupuestaria y complementaria, para la elaboración
de la Cuenta General de la República de acuerdo con losde la Cuenta General de la República, de acuerdo con los
dispositivos legales vigentes.
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

a) Modificaciones en los EEFF

‐ EF‐1 Estado de Situación Financiera‐ EF‐1 Estado de Situación Financiera

Servicios y Otros Pagados por Anticipado

‐ EF‐3 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto
‐ EF‐4 Estado de Flujos de Efectivo

Traslado de saldos por Fusión, Extinción, Adscripción
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros

AF 2 Edificios y Estructuras y Activos no Producidos‐ AF‐2 Edificios y Estructuras y Activos no Producidos
‐ AF‐2 A Vehículos, Maquinarias y Otros
‐ AF‐3 Depreciación, Amortización y Agotamiento
Desagregación de los conceptos Concesiones, Usufructo y
Otros

‐ AF‐4 Otras Cuentas del Activo
Desagregación de los conceptos Fideicomisos, Comisiones
de Confianza y Otras Modalidades
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de Confianza y Otras Modalidades
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros

AF 7 Hacienda Nacional Adicional‐ AF‐7 Hacienda Nacional Adicional
Traslado de saldos por Fusión, Extinción, Adscripción

‐ AF‐8 Fideicomisos, Comisiones de Confianza y Otras
Modalidades
Se agregó las filas Resumen para Fideicomisos, ComisionesSe agregó las filas Resumen para Fideicomisos, Comisiones
de Confianza y Otras Modalidades

AF 8 A Concesiones Usufructo y Otros
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‐ AF‐8 A Concesiones, Usufructo y Otros
Se agregó la columna Saldos
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros

AF 9 Movimiento de Fondos que Administra la Dirección‐ AF‐9 Movimiento de Fondos que Administra la Dirección
General de Endeudamiento y Tesoro Público

‐ AF‐9 A Movimiento de Fondos que Administra la Dirección
General de Endeudamiento y Tesoro Público (Gastos)

‐ AF‐9 B Movimiento de Fondos que Administra la Dirección
General de Endeudamiento y Tesoro Público (Ingresos)General de Endeudamiento y Tesoro Público (Ingresos)

Se reestructuró el Anexo AF‐9 por el movimiento de
fondos por gastos y se incorporó en Anexo AF 9 para
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fondos por gastos y se incorporó en Anexo AF‐9 para
Ingresos, concordante con las normas aprobadas por la
DGETP
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en los Anexos Financieros
‐ AF‐11 Funcionarios Responsables de la Elaboración y
Suscripción de la Información Contable y ComplementariaSuscripción de la Información Contable y Complementaria

Se eliminó el Anexo AF‐9 C para la firma del DGA y Contador

‐ AF‐ 12 Donaciones y Transferencias Recibidas
‐ AF‐ 13 Donaciones y Transferencias OtorgadasAF 13 Donaciones y Transferencias Otorgadas

Se eliminaron los conceptos Del Gobierno Nacional, De los
Gobiernos Regionales De los Gobiernos Locales y De

8

Gobiernos Regionales, De los Gobiernos Locales y De
Fondos Públicos
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

b) Modificaciones en Otros Anexos

‐ OA‐2 Deudas por Sentencias Judiciales, Laudos Arbitrales y
Otros

‐ Acta de Conciliación de Saldos de cuentas por OperacionesActa de Conciliación de Saldos de cuentas por Operaciones
Recíprocas entre Entidades del Sector Público

OA 7 R i t d C t d d l S t Públi‐ OA‐7 Registro de Contadores del Sector Público
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

c) Modificaciones en Anexos a los EEPP

‐ Anexo PP‐1 Presupuesto Institucional de Ingresos (a nivel
específico)específico)

‐ Anexo PP‐2 Presupuesto Institucional de Gastos (a nivel
específico)

‐ Se agregaron dos columnas:
‐ Ejecución de Ingresos y VariaciónEjecución de Ingresos y Variación
‐ Ejecución de Gastos y Variación
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Adiciones y Modificaciones en la Información Contable 2013

d) Modificaciones en formatos PPR

‐ PPR G1 Programación y Ejecución del Presupuesto de
Gastos por ResultadosGastos por Resultados

e) Modificaciones en formatos PI y GS

‐ Anexo PI‐1 C Equivalencia: Marco Legal y Ejecución del
Presupuesto de Gastos de Genérica 2.6 Adquisición dePresupuesto de Gastos de Genérica 2.6 Adquisición de
Activos no Financieros con formatos de Inversión Pública

‐ Anexo GS 1B Equivalencia entre Formatos del Presupuesto
de Gastos Institucional con formatos del Gasto Social GS y
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de Gastos Institucional con formatos del Gasto Social GS‐ y
Anexo GS‐1
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Recomendaciones para el Cierre Contable 2013

Movimiento de Bienes entre Unidades Ejecutoras
La entrega de bienes y documentos entre Unidades Ejecutorasg y j
del mismo pliego debe afectar la cuenta 1601.03 Traspasos
internos.

Movimiento de Bienes entre Pliegos
Las operaciones de traspaso de bienes de capital recibidos y
entregados entre Pliegos se registra utilizando la cuenta
1601.99 Otros, incluyendo la depreciación según corresponda
(Comunicado Nº 02‐2012‐EF/51.01).
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Recomendaciones para el Cierre Contable 2013

Movimiento de Bienes entre Entidades Gubernamentales y
Empresas Públicas

Las operaciones por transferencias de bienes de capital
entregados a Empresas Públicas se registra con cargo a la
cuenta 1601.99 Traspasos y Remesas ‐ Otros.

Ejemplo:j p
Obras de Saneamiento ejecutadas por los Gobiernos Locales,
Gobiernos Regionales o entidades del Gobierno Nacional,
entregadas a las Empresas de Saneamiento
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entregadas a las Empresas de Saneamiento.
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Recomendaciones para el Cierre Contable 2013

Afectación en Uso

La recepción de edificios o terrenos en Afectación en Uso, de
entidades públicas, se registra en las cuentas 1501.09 Edificios yp , g y
Estructuras en Afectación en Uso o 1502.05 Terrenos en
Afectación en Uso según corresponda, con abono a la cuenta
1601 99 Otros1601.99 Otros.

La Entidad Pública que entrega los bienes rebaja su patrimonio y
controla en cuentas de orden.

Se efectúa la conciliación de saldos para evitar registros que
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p g q
dupliquen la información o que los activos queden sin ser
revelados en la Cuenta General de la República.
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Recomendaciones para el Cierre Contable 2013

Afectación en Uso

Los edificios o terrenos recibidos en Afectación en Uso de la
Superintendencia de Bienes Estatales – SBN se registran con
abono a la cuenta 3201.99 Otros; las adiciones y mejoras
efectuadas en edificios y/o terrenos recibidos en Afectaciónefectuadas en edificios y/o terrenos recibidos en Afectación
en Uso se acumulan en la cuenta 1501.09 Edificios y
Estructuras en Afectación en Uso.
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Terrenos recibidos de propietarios o Promotores de habilitaciones
urbanas

Base Legal:
Ley Nº 29090 Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de
Edificaciones, modificada por la Ley Nº 29898, p y

Párrafo 28 y párrafo 52 de la NICSP 17 Propiedad Planta y Equipo

Procedimiento contable:
Operación complementaria C‐020000‐008 Donaciones Recibidas
en Bienes de Capital e Inversiones Intangibles, considerando para
el caso el abono a la cuenta 4504.040101 Transferencias
Voluntarias de Capital de Personas Jurídicas o 4504.040102

16

p
Transferencias Voluntarias de Capital de Personas Naturales,
según corresponda.
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Propiedades, Planta y Equipo

Reconocimiento
Cuando es probable que la entidad reciba beneficios económicos
futuros o potencial de servicio asociado al activo, y
Cuando el valor razonable o el costo del activo puedan serp
medidos de forma razonable (NICSP 17 Párrafo 14)

Costos posteriores
Se reconocerá en libros, el costo de sustitución de parte del
elemento de PPE en el momento en que se incurra en ese costo,
siempre que cumpla con los criterios de reconocimiento (Párrafo 24)siempre que cumpla con los criterios de reconocimiento (Párrafo 24)

No se reconocerá en PPE los costos derivados de mantenimiento y
reparaciones, los que afectarán los resultados del periodo en que
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p , q p q
se incurran (Párrafo 23)
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Propiedades, Planta y Equipo

Importe depreciable 

Es el costo de un Activo, u otro importe que lo haya sustituido,
menos su valor residual

Depreciación

Es la distribución sistemática del importe depreciable de un activoEs la distribución sistemática del importe depreciable de un activo
a lo largo de su vida útil

Fecha de inicio 

La depreciación de los bienes de activo fijo se efectuará desde el
t l bi tá li t
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momento que el bien está listo para su uso.
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Acciones previas a la formulación de los Estados Financieros

Conciliaciones y pruebas de comprobación de saldos

Arqueos de fondos y valores
Conciliaciones bancarias
Inventario físico de bienes en Almacén
 Inventario físico de Edificios, Vehículos, Maquinarias y Otros
(presentado a la Superintendencia de Bienes Estatales‐SBN)(p p )
Inventario físico de Estructuras
Inventario físico de Bienes no Depreciables
Conciliaciones de operaciones reciprocasConciliaciones de operaciones reciprocas
Conciliaciones de transferencias financieras
 Otros

19



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda

NICSP 1 Presentación de Estados Financieros 

Distribución entre corriente y no corrienteDistribución entre corriente y no corriente

Los Activos y Pasivos corrientes en el Estado de Situación
Financiera se distinguen de los no corrientes por que estánFinanciera se distinguen de los no corrientes por que están
circulando continuamente como capital de trabajo , es decir,
se espera su recuperación o cancelación dentro de los doce
meses posteriores a la fecha de presentación de los estadosmeses posteriores a la fecha de presentación de los estados
financieros

 Los Activos y Pasivos no corrientes se distinguen porque el
importe que se espera recuperar o cancelar está
programado para periodos posteriores, es decir, después de
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p g p p p , , p
transcurridos los doce meses.
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Análisis de los Estados Financieros

El análisis de los Estados Financieros significa usar
todas las fuentes de información financiera y no
financiera necesarias para lograr una evaluación de
l it ió fi i d t i dla situación financiera en un determinado
momento.
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Análisis de los Estados Financieros

Entre los métodos aplicables en el análisis de los Estados
Financieros tenemos:

 Análisis Vertical, este análisis considera el 100% al
Total Activo y Total Pasivo y Patrimonio en el Estado de
Situación Financiera EF‐1 y el Total Ingresos en el
Estado de Gestión EF‐2

 Análisis horizontal, consiste en la comparación de
cifras homogéneas correspondientes a estados
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financieros de diferentes periodos.



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda

NICSP 1 Presentación de Estados Financieros 

Los Estados Financieros son de utilidad para los usuarios
cuando cumplen las características cualitativas siguientes:

 Comprensibilidad;
 Relevancia
 Materialidad; Materialidad;
 Fiabilidad;
 Neutralidad;
 I t id d Integridad;
 Comparabilidad;
 Oportunidad de presentación;
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Finalidad de los Estados Financieros de las entidades del Sector 
PúblicoPúblico

 Suministrar información acerca de la situación financiera,
los resultados y los flujos de efectivo de la entidad;los resultados y los flujos de efectivo de la entidad;

 Suministrar información útil para la toma de decisiones;

 Constituir un medio para la rendición de cuentas de la
entidad por los recursos que le han sido confiados en un
periodo determinado.

 Informar para la formulación y elaboración de la Cuenta

24

Informar para la formulación y elaboración de la Cuenta
General de la República
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Recomendaciones para el Cierre Contable 2013
Balance Constructivo

El Balance Constructivo HT‐1 contiene el movimiento acumulado
del Libro Mayor, cuyos saldos sirven de base para la formulación
de los Estados Financieros, notas y anexos.

Las entidades deben reclasificar los saldos de las cuentas:

1204.01 Fideicomisos, Comisiones de Confianza y Otras
Modalidades, en las siguientes cuentas:
1204 01 Fideicomisos1204.01 Fideicomisos
1204.02 Comisiones de Confianza
1204.03 Otras Modalidades,
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Balance Constructivo

Las entidades deben reclasificar los saldos de las cuentas:

1501.05 Concesiones, Usufructo y Otros, en las siguientes
cuentas:
1501.0501 Concesiones
1501.0502 Usufructo
1501 0503 Otros1501.0503 Otros

1502.06 Concesiones, Usufructo y Otros, en las siguientes
cuentas:cuentas:
1502.0601 Concesiones
1502.0602 Usufructo
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1502.0603 Otros
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Balance Constructivo

Las entidades deben reclasificar los saldos de las cuentas:

1503.06 Concesiones, Usufructo y Otros, en las siguientes
cuentas:
1503.0601 Concesiones
1503.0602 Usufructo
1503 0603 Otros1503.0603 Otros

1508.0106 Concesiones, Usufructo y Otros, en las siguientes
cuentas:cuentas:
1508.010601 Concesiones
1508.010602 Usufructo

27

1508.010603 Otros
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Balance Constructivo

1508.02 Depreciación Acumulada de Vehículos Maquinarias yp q y
Otros
1508.0204 Concesiones, Usufructo y Otros, en las siguientes
cuentas:cuentas:
1508.020401 Concesiones
1508.020402 Usufructo
1508.020403 Otros

5801.01 Depreciación de Edificios y Estructurasp y
5801.0106 Concesiones, Usufructo y Otros, en las siguientes
cuentas:
5801 010601 Concesiones
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5801.010601 Concesiones
5801.010602 Usufructo
5801.010603 Otros
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Balance Constructivo

Las entidades deben reclasificar los saldos de las cuentas:

5801.02 Depreciación de Vehículos Maquinarias y Otros580 .0 epreciación de Vehículos Maquinarias y Otros
5801.0204 Concesiones, Usufructo y Otros, en las siguientes
cuentas:
5801 020401 Concesiones5801.020401 Concesiones
5801.020402 Usufructo
5801.020403 Otros
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Incorporación de Nuevas Cuentas en el Plan 
Contable G bernamentalContable Gubernamental 
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PCG Cuentas relacionadas con los Clasificadores 

Clasificador Denominación Plan Contable
Presupuestal Gubernamental

2.3.27.27 Servicios Complementarios de Salud 5302.070207
2.1.19.38 Bono por Función Inspectiva 5101.090308
2 1 13 15 Personal por Serv Complement de Salud 5101 0301052.1.13.15 Personal por Serv. Complement. de Salud 5101.030105

 1.5.51.411 Fracciona. Gravamen Esp. a la Minería 4505.010411
 1.5.12.14 Fracciona. Regalías de la Actividad Minera 4501.020104
 1.3.22.16 Arancel Serv. No Gratuito de Defensa Pública 4302.020106
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PCG Cuentas relacionadas con tipo de recursos 

Plan Contable GubernamentalPlan Contable Gubernamental

 4402.030706 Fondo Fortalecimiento Capital Humano – FONBECA

 4404.030108 Canon y Sobrecanon Impuesto a la Renta

 4402.030108 Canon y Sobrecanon Impuesto a la Renta

 4404.030806 Fondo de Promoción del Riego en la Sierra “Mi Riego”4404.030806 Fondo de Promoción del Riego en la Sierra Mi Riego

 4404.030807 Para la Inclusión Económica en Zonas Rurales “FONIE”
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PCG Cuentas relacionadas con nuevos procedimientos Adm.

RD Nº 053‐2013‐EF/52.03 y otras disposiciones/ y p

 2201.01 Deudas por Operaciones de Tesorería por Amortizar
(Modificada)

 2201.03 Financiamiento Temporal
 2201 0301 Recursos Directamente Recaudados2201.0301 Recursos Directamente Recaudados
 2201.0302 Recursos Determinados
 2201.030201 FONCOMUN
2201 030202 C S b R lí R t d Ad 2201.030202 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas

y Participaciones
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RD Nº 053‐2013‐EF/52.03

 2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas
• 2201.0401 Deuda por Operaciones de Tesorería por Amortizar
Devengadas
2201 040101 Amortización2201.040101 Amortización
 2201.040102 Intereses
 2201.040103 Comisiones y Otros

 2201.0402 Deudas de Corto Plazo Devengadas
 2201.040201 Amortización
 2201.040202 Intereses
 2201.040203 Comisiones y Otros
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RD Nº 053‐2013‐EF/52.03/

 2201.0403 Financiamiento Temporal Devengado
 2201.040301 Amortización
 2201.040302 Intereses
 2201.040303 Comisiones y Otros
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PCG Cuentas para administración de fondos

1101 0204 F d d S ill 1101.0204 Fondo de Sencillo

Cuentas para la administración de fondos a través de la CUT

RD Nº 063‐2012‐EF/52.03
 1101.11 Entidad Cuenta de Enlace (2013)
 1101 1101 Recursos Directamente Recaudados Cta de Enlace1101.1101 Recursos Directamente Recaudados Cta. de Enlace
(2013)
 1101.1107 FONCOMUN – Cuenta de Enlace (2013)
1101 12 R C t li d l C t Ú i d T 1101.12 Recursos Centralizados en la Cuenta Única de Tesoro

– CUT (2013)
 1101.1201 RDR – CUT (2013 solo GN y GR)
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 1101.1207 FONCOMUN – CUT (2013 GL)
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PCG Cuentas para administración de fondos

Cuentas para la administración de fondos a través de la CUT

• 1101 1202 Endeudamiento Interno – CUT (Sin Fecha)• 1101.1202 Endeudamiento Interno – CUT (Sin Fecha)
 1101.1203 Endeudamiento Externo – CUT (Sin fecha)
 1101.1204 Donaciones – CUT (2014)

f ( ) 1101.1205 Transferencias – CUT (2014)
 1101.1206 Contribuciones a Fondos RD – CUT (Sin fecha)
 1101.1208 Impuestos Municipales RD – CUT (Sin fecha)p p ( )
 1101.1209 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones RD – CUT (2014)
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PCG Cuentas para administración de fondos

Cuentas de uso exclusivo de la DGETP

 2104 05 Cuenta Única Tesoro Público CUT 2104.05 Cuenta Única Tesoro Público – CUT
 2104.0501 Recursos Ordinarios – CUT (2014)
 2104.0502 RDR – CUT (2013)
 2104.0503 Endeudamiento Interno – CUT (Sin Fecha)
 2104.0504 Endeudamiento Externo – CUT (Sin Fecha)
 2104.0505 Donaciones – CUT (2014)( )
 2104.0506 Transferencias – CUT (2014)
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PCG Cuentas para administración de fondos

Cuenta de uso exclusivo de la DGETP

 2104.0507 Contribuciones a Fondos RD – CUT (Sin Fecha)
 2104 0508 FONCOMUN RD CUT (2014) 2104.0508 FONCOMUN RD – CUT (2014)
 2104.0509 Impuestos Municipales RD – CUT (Sin Fecha)
 2104.0510 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones RD – CUT (2014)

Otras cuentas incorporadas para uso de las entidades a partir
d ldel 2014

• 1206 Aprobación de Tesoro Público (2014)
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p ( )
• 1206.01 Recursos Ordinarios (2014)
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Nuevos Anexos y Estados Presupuestarios y p
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Nuevos Anexos y Estados Presupuestarios y p
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Nuevos Anexos y Estados Presupuestarios y p
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Nuevos Anexos y Estados Presupuestarios y p
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Nuevos Anexos y Estados Presupuestarios y p
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Nuevos Anexos y Estados Presupuestarios y p
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Recursos Directamente Recaudados ‐ CUT

RD Nº 063‐2012‐EF/52.03 (Ámbito UEs GN y GR)

A tí l 1º C li ió d R DiArtículo 1º Centralización de Recursos Directamente
Recaudados
Artículo 2º Remuneración de SaldosArtículo 2 Remuneración de Saldos
Artículo 3º Del registro de la recaudación y del traslado de
los RDR
Artículo 4º Del Saldo de Balance
Artículo 5º De la Sub Cuenta bancaria de gasto
A í l 8º d l ó
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Artículo 8º Estados Bancarios Electrónicos
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Artículo 1º Centralización de Recursos Directamente
Recaudados

• Establece que a partir del 02 de enero 2013 los RDR
generados en las UEs del las entidades del GN y GR se
centralizan en la CUT

•La recaudación de los RDR se efectúa en la Cuenta CentralLa recaudación de los RDR se efectúa en la Cuenta Central
RDR, o en cuentas en el BN o otros del Sistema Financiero
Nacional

• La recaudación se traslada a la CUT, dentro de las 24 horas
siguientes a su percepción y/o disponibilidad, mediante la

49

g p p y p
papeleta T6 (INGRESOS) a través del SIAFSP
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Artículo 1º Centralización de Recursos Directamente
Recaudados

• Por el monto acreditado en la CUT se genera la Asignación
Financiera en forma automática a través del SIAFSP al día
i i t hábil d d id di h t l dsiguiente hábil de producido dicho traslado

• Con cargo a la asignación financiera se efectúan las
operaciones de pagaduría de manera irrestricta con sujeción a
los procedimientos presupuestales y financieros para ejecución
de gastode gasto

El monto no ejecutado al 31/12 de recursos centralizados en la
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CUT genera Saldo de Balance
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Ingresos

Artículo 2º Remuneración de Saldos

• Se incorporó en el debe de la fase recaudado del
clasificador de ingresos 1.5.11.11 Intereses por depósitosg p p
distintos de recursos por Privatización y Concesiones la
cuenta 1101.1201 RDR – CUT para registrar los intereses

d l d ó it d l l CUTgenerados por los depósitos de los recursos en la CUT

•Artículo 4º Del Saldo de BalanceArtículo 4 Del Saldo de Balance
•Los saldos disponibles que mantienen las entidades en la
CUT generan Saldo de Balance y debe registrarse durante
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el mes de enero del Año Fiscal siguiente
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Artículo 3º Del registro de la recaudación y del traslado de
los RDR (Y/G)

• Se incorporó la operación G‐000000‐244 para el registro del
giro a favor de la cuentas única del TPgiro a favor de la cuentas única del TP

Cargo a la cta. 1101.1101 y abono a la cta. 1101.030102

• Se incorporó la operación I‐000000‐486 para efectuar el
depósito en la cuenta única del TP con el T 6 de ingresos

Cargo a la cta. 1101.1201 y abono a la cta. 1101.1101

•Se habilitó el depósito directo de caja a la cuenta única, con

52

cargo a la cta. 1101.1201/1101.0101 y T6 Ingresos
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Pago de Obligaciones a través de la CUT

Artículo 5º De la Sub Cuenta bancaria de gastog

• Se incorporó la cuenta 1101.1201 RDR – CUT en el haber de
la fase girado de las operaciones de gastosg p g

• Requisito: contar con la aprobación de la asignación
financierafinanciera
• La asignación financiera se genera al día siguiente hábil de
producido en depósito en la cuenta única del TP (c ) Art. 1º)

• No es posible efectuar movimientos de fondos a través de
RDR CUT con operaciones de ingresos y/o gastos sin

53

clasificador (Garantías recibidas u otros sin afectación
presupuestal)
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LEY DE SANEAMIENTO 
CONTABLE

Artículo 3.‐ Acciones de Saneamiento de la Información Contable en el Sector Público

  Dispónese que  los Titulares de  las entidades y empresas públicas bajo el ámbito del
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), a partir de
la  aprobación  de  la  presente  Ley,  dictarán  en  sus  respectivas  jurisdicciones,  bajo
responsabilidad,  la  implementación de Acciones de Saneamiento de  la  Información Contable,p , p ,
para  lo cual  las entidades realizan  las gestiones administrativas necesarias con el objeto de
depurar la información contable, de manera que los estados financieros expresen en formadepurar la información contable, de manera que los estados financieros expresen en forma
fidedigna  la  realidad  económica,  financiera  y  patrimonial  de  las  entidades  públicas,  sin
perjuicio de los procedimientos especiales establecidos sobre la materia por ley
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perjuicio de los procedimientos especiales establecidos sobre la materia por ley.
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Para este fin deberá establecerse la existencia real de bienes derechos y obligaciones quePara este fin, deberá establecerse la existencia real de bienes, derechos y obligaciones, que 
afectan el patrimonio público y reunir la información y documentación suficiente y pertinenteafectan el patrimonio público, y reunir la información y documentación suficiente y pertinente 
que acredite la realidad y existencia de las operaciones para proceder al establecimiento de losque acredite la realidad y existencia de las operaciones para proceder al establecimiento de los 
saldos de las cuentas objeto de depuraciónsaldos de las cuentas objeto de depuración.
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LEY DE SANEAMIENTO 
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c) La Contraloría General de la República en el marco de sus atribuciones establecerá losc)  La  Contraloría General de  la  República,  en  el marco  de  sus  atribuciones,  establecerá  los
lineamientos pertinentes para que los Órganos conformantes del Sistema Nacional de Controllineamientos pertinentes para que los Órganos conformantes del Sistema Nacional de Control,
en el ámbito de su jurisdicción, revisen y evalúen los resultados de la depuración contable enen el ámbito de su jurisdicción, revisen y evalúen los resultados de la depuración contable en
aplicación de la presente Ley. (1)(2)(3)p p y ( )( )( )
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LEY DE SANEAMIENTO 
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De conformidad con la Vigésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951, g p p y ,
publicada el 04 diciembre 2012, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2013, la vigencia del 
presente artículo, respecto a las acciones de saneamiento de la información contable en el 
sector público fijándose como plazo de presentación de avances el primer semestre del añosector público, fijándose como plazo de presentación de avances el primer semestre del año 
2013 y los resultados finales al culminar dicho año. La citada Ley entró en vigencia a partir del 
1 de enero de 2013. 
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MANUAL DE 
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2.3 Procedimiento Administrativo 
 
S t á t l áli i l ili ió d l ld t bl l áSe tomará en cuenta el análisis y la conciliación de los saldos contables con las áreas
respectivas para verificar su conformidad y determinar las operaciones pendientes de
registro, permitiendo detectar diferencias y el origen de las mismas, considerando lo
siguiente: 
 
2.3.1 Las cuentas contables objeto de saneamiento, serán las que resulten de la2.3.1 Las cuentas contables objeto de saneamiento, serán las que resulten de la
gestión administrativa realizada mediante acciones de análisis, confirmación,
inspección, observación, cuestionarios u otros, debidamente justificadas en las hojas
de trabajo correspondientes y sustentadas con documentos relacionados alde trabajo correspondientes y sustentadas con documentos relacionados al
saneamiento contable. 
 
2 3 2 Ef t l bú d h ti d id i d t l i t t
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2.3.2 Efectuar la búsqueda exhaustiva de evidencia documental interna y externa para
sustentar la realidad de cada partida contable objeto de saneamiento.
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2.3.3 De no encontrarse evidencia documental de respaldo para las partidas
identificadas como objeto de saneamiento contable, se aplicarán procedimientosj p p
administrativos tendientes a su, reconstrucción, sustitución o reposición, utilizando
mecanismos alternos de comprobación tales como circularizaciones y requerimientosp y q
internos o externos para establecer la existencia real de los bienes, derechos y
obligaciones. g
 
2.3.4 Con el acopio de la documentación e información suficiente y pertinente, las
áreas involucradas elaborarán los expedientes de saneamiento, de acuerdo al Anexo
Nº 02 del presente Manual y propondrán cada caso para consideración del Comité de
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Saneamiento Contable. 
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2.3.5 En el desarrollo del proceso de saneamiento contable de la entidad, la Oficina
General de Asesoría Jurídica, de haberla, prestará la asesoría necesaria a cada
dependencia y funcionarios involucrados en el proceso de saneamiento contabledependencia y funcionarios involucrados en el proceso de saneamiento contable.
 
2.3.6 La responsabilidad de la gestión se ciñe a lo estipulado en el numeral 7 de lap g p
Directiva Nº 003-2011-EF/93.01. De presumirse evidencia de responsabilidades
administrativas o legales se comunicarán tales hechos a la Oficina General de
A í J ídi / l Ó d C t l I tit i l / l P d í PúbliAsesoría Jurídica y/o al Órgano de Control Institucional y/o a la Procuraduría Pública,
según corresponda. 
 
2.3.7 En el caso de la imposibilidad de determinar la presunción de responsables se
tendrá en cuenta el expediente con todo lo actuado (denuncia policial y sus resultados,
i f d dit í t ) d i á l C ité d S i t C t bl
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informes de auditoría u otros) y se derivará al Comité de Saneamiento Contable para
su depuración y registro en cuentas de orden.
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MANUAL DE 
SANEAMIENTO CONTABLE

ANEXO Nº 2 
Expediente de Saneamiento Contable 
 
Las acciones administrativas que se efectúen para el saneamiento contable, deberán
contar con los estudios técnicos necesarios para sustentar la depuración y formaráncontar con los estudios técnicos necesarios para sustentar la depuración y formarán
parte de las actas del Comité de Saneamiento, para su aprobación. 
 
El expediente de saneamiento contable elaborado por las áreas involucradas tiene
como finalidad resumir los antecedentes relacionados con el saneamiento contable, en
lo concerniente a identificación, detalle de la situación, acciones efectuadas,
recomendaciones y demás información útil, para sustentar las actas de aprobación.
Las entidades pueden adecuar el expediente a su propio proceso de saneamiento
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Las entidades pueden adecuar el expediente a su propio proceso de saneamiento
contable. 
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ANEXO Nº 3 
Acta del Comité de Saneamiento Contable
 
De conformidad con el numeral 5 de la Directiva Nº 003-2011-EF/93.01, el Comité

l Tit l d l tid d l d t i ió d l líti t bj t dasesora al Titular de la entidad en la determinación de las políticas, montos objeto de
depuración y procedimientos sobre saneamiento contable y recomienda al titular de la
entidad los saldos que se deben depurar dicha recomendación debe contener:entidad los saldos que se deben depurar, dicha recomendación debe contener:
 
• Relación de saldos, indicando los importes contables p
 
• Razón del saldo 
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• Las causas y las justificaciones de dichas recomendaciones.
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MANUAL DE 
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ANEXO Nº 4 
Resolución Ministerial, Acuerdo de Concejo, Acuerdo de Gobierno Regional o
A d d Di t i ú d d A b ió D ióAcuerdo de Directorio, según corresponda, de Aprobación, Depuración o
Incorporación de Bienes, Derechos y Obligaciones 
 
Nombre de la Entidad 
 
R l ió NºResolución Nº 
 
Regístrese, comuníquese y publíqueseg , q y p q
 
La resolución de autorización de Saneamiento Contable (Anexo Nº 04 del Manual de
procedimientos para las acciones de saneamiento contable de las entidades
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procedimientos para las acciones de saneamiento contable de las entidades
gubernamentales) lo firma el titular de la entidad. 
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RECURSOS ORDINARIOS

Tomando como punto de partida los cambios en la
administración de fondos de la Fuente de Financiamiento RDR
a través de la CUT y su incidencia contable, la DGCP hay ,
efectuado el análisis de los procedimientos contables de la
Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios y otras fuentes
de financiamiento que son administradas por el Tesoro Públicode financiamiento que son administradas por el Tesoro Público,
lo que ha dado lugar a nuevos procedimientos contables

d bl l dLos procedimientos contables para la Fuente de
Financiamiento Recursos Ordinarios a partir del 2014
presentan los siguientes cambios:

69

p g



Asiento Nº 1 
Gasto 

Cargo a la cuenta de activo o gastos y
abono a la cuenta de pasivo, según

devengado
p , g

corresponda.

Recursos

Ordinarios

Fase 
Devengado
Se generan 2 

Asiento Nº 2 
Ingreso 

Generación automática: cargo a la cuenta
1206.01 Aprobación de Tesoro Público –
Recursos Ordinarios y abono a la cuenta
4402 T R R ibid

g
asientos 
contables

Ingreso 
Recursos 
Ordinarios

4402 Traspasos y Remesas Recibidos,
cuando el gasto devengado se encuentre
aprobado en estado “A”.

* En los expedientes SIAF que se aprueben a partir del 2014, ya no se 
utilizará la cuenta 2105 Obligaciones Tesoro Público

* Los expedientes que vienen del 2013 concluirán con los procedimientos 
contables vigentes en dicho periodo
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Fase Girado

Se registra el giro de cheques u otros medios de pago en la
contabilidad patrimonial y en Cuentas de Orden

C l d i b l 1206 01 A b ió dCargo a la cuenta de pasivo y abono a la 1206.01 Aprobación de
Tesoro Público, Recursos Ordinarios

Operaciones “sin giro de cheque” se registran en la fase giradoOperaciones sin giro de cheque se registran en la fase girado
con abono a la sub cuenta 4402.02 Traspasos con Documentos

Se genera de manera automática el asiento con cargo a la cuentaSe genera de manera automática el asiento con cargo a la cuenta
4402.01 Traspasos del Tesoro Público – Recursos Ordinarios y
abono a la sub cuenta 1206.01 Aprobación de Tesoro Público –
R O di i )
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Recursos Ordinarios).
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RECURSOS ORDINARIOS

DEVENGADO Se devenga gastos e ingresos

UNIDAD  EJECUTORA (1)
DEVENGADO  Se devenga gastos  e ingresos
5302 Contratación de Servicios 700
2103.010101 Bienes y Servicios por Pagar 700y p g
Por el reconocimiento del gasto devengado

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐x‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
1206 Aprobación de Tesoro Público 700
1206 01 Recursos Ordinarios1206.01 Recursos Ordinarios 
4402 Traspasos y Remesas Recibidos 700

Por la aprobacion del devengado

72‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐x‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

Por la aprobacion del devengado



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda

RECURSOS ORDINARIOS

GIRADO Cuentas de Orden

9 03 08 Ch Gi d 6009103.08 Cheques Girados 600
9104.08 Cheques Girados por Entregar 600
Por los cheques girados

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
2103.010101 Bienes y Servicios por Pagar 600
1206 Aprobación de Tesoro Público 6001206 Aprobación de Tesoro Público 600
1206.01 Recursos Ordinarios 
Por el giro de cheques para el pago de obligaciones

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

9104.08 Cheques Girados por Entregar 600
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9103.08 Cheques Girados 600
Por los cheques entregados



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda

RECURSOS ORDINARIOS

2102 01 Remuneraciones por pagar 2 900 00
----- Operaciones de Giro ------------

2102.01 Remuneraciones por pagar 2,900.00
1206.01 Aprobación de Tesoro Público - RO 2,900.00

2102.01 Remuneraciones por pagar 100.00
----- Operaciones Sin Giro de Cheque  ------

p p g
4402.02 Traspasos con Documentos 100.00

 Registro automático de rebaja del ingreso  
4402.01 Traspasos del Tesoro - Recursos Ordinario 100.00

----- Registro automático de rebaja del ingreso  ------
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1206.01 Aprobación de Tesoro Público - RO 100.00
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UNIDAD EJECUTORA

Se registra el ingreso por la aprobación por de la asignación
financiera del mes con cargo a la sub cuenta 1101 12financiera del mes con cargo a la sub cuenta 1101.12
Recursos Centralizados en la Cuenta Única de Tesoro ‐ CUT
divisionarias 1101.1207 FONCOMUN – CUT y/o 1101.1209
Canon, Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones ‐ RD – CUT según corresponda, con abono a
las cuentas de Ingresos para reflejar en sus Estadoslas cuentas de Ingresos, para reflejar en sus Estados
Financieros los Recursos Determinados administrados por
Tesoro Público a través de la CUT.
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UNIDAD EJECUTORA (2)

INGRESOS
RECAUDADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
1101.1209 Canon, Sobreca.Reg. ‐ RD‐CUT 300

4402 Traspasos y Remesas Corrientes 300

Por la aprobación de la asignación financiera

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

8501.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 300

8201 0504 Canon Sobrecano Regal 300
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8201.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 300

Por el ingreso presupuestal
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GASTOS
COMPROMISO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8301.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200

8401.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200

Por los compromisos del ejercicio

DEVENGADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
5302 Contratación de Servicios 200

2103 Cuentas por Pagar 200

P l j ió d l t t i i lPor la ejecución del gasto patrimonial

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8401.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200
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8401.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200

8601.0504 Canon, Sobrecano, Regal., 200
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GIRO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9103.08 Cheques girados 200q g

9104.08 Cheques girados por entregar 200

Por los cheques girados

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
2103 Cuentas por Pagar 200

1101.1209 Canon, Sobreca.Reg. ‐ RD‐CUT 200

Por el  giro de cheque para el pago de obligaciones

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9104.08 Cheques girados por entregar 200
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9103.08 Cheques girados 200

Por los cheques entregados a los proveedores
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INGRESO
UNIDAD EJECUTORA (3)

G SO
DETERMINADO

1201 Cuentas por Cobrar 700

4505 Venta de Servicios 700

RECAUDADO
1101 0101 Caja M/N 5501101.0101 Caja M/N 550

1201 Cuentas por Cobrar 550

1101.030102 Recursos Directamente Recaudados   550

1101.0101 Caja M/N 550

8501.0201 RDR 550
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8201.0201 RDR 550

Por la ejecución de ingresos y depósito en cta. Cte.



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda RDR ‐ CUT

GASTO "G" Y/G según artículo 3º RD Nº 063‐2012‐

GIRO   244 EF/52.03
1101 1101 RDR ‐ Cuenta de enlace 5501101.1101 RDR   Cuenta de enlace 550

1101.030102 RDR 550

INGRESO "Y"INGRESO  Y
RECAUDADO 486

1101.1201 RDR ‐ CUT 550

1101 1101 RDR ‐ Cuenta de enlace 550

T6 
INGRESOS
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1101.1101 RDR   Cuenta de enlace 550

Por el traslado de los fondos RDR a la CUT
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COMPROMISO

8201.0201 RDR 200

8401.0201 RDR 2008401.0201 RDR 200

DEVENGADO
5301 0101 Alimentos y Beb para Con 2005301.0101 Alimentos y Beb.para Con. 200

2103.010101 Bienes y Serv.por Pagar 200

Por la compra de alimentos a entidad privada

8401.0201 RDR 200

818601.0201 RDR 200
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GIRADO
9103 08 Cheques girados 1009103.08 Cheques girados 100

9104.08 Cheques girados por entregar 100

2103.010101 Bienes y Serv.por Pagar 100

1101 1201 RDR CUT 1001101.1201 RDR ‐ CUT 100

9104 08 Cheques girados por entregar 1009104.08 Cheques girados por entregar 100

9103.08 Cheques girados 100

Por el giro y entrega de cheques
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Por el giro y entrega de cheques
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GOBIERNOS LOCALESGOBIERNOS LOCALES 

Contabilización de las operaciones Recursos DirectamenteContabilización de las operaciones Recursos Directamente
Recaudados ‐ RDR – CUT en los Gobiernos Locales

La Resolución Directoral Nº 063‐2012‐EF/52.03 no es
aplicable a los Gobiernos Locales, por lo que dichos
recursos seguirán administrándose a través de lasrecursos seguirán administrándose a través de las
Entidades Financieras Públicas o Privadas, diferenciando
los procedimientos contables por el Tipo de Recurso.
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UNIDAD EJECUTORA (4)

INGRESOS

RECAUDADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
1101 1204 Donaciones 3001101.1204 Donaciones 300

1101.1205 Transferencias 300

4401 Donaciones y Transferencias Corrientes Recibidas

4401.010202 Otros Organismos (Donaciones) 300

4401.010301 Del Gobierno Nacional (Transferencias) 300

Por la aprobación de la asignación financiera de Donaciones y Transferencias

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

8501.04 Donaciones y Transferencias 600

8201 04 D i T f i 600
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8201.04 Donaciones y Transferencias 600

Por el ingreso presupuestal
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GASTOS

COMPROMISO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8301.04 Donaciones y Transferencias 600

8401.04 Donaciones y Transferencias 600

Por los compromisos del ejercicio

DEVENGADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
5302 Contratación de Servicios 600

2103 Cuentas por Pagar 600

P l j ió d l t t i i lPor la ejecución del gasto patrimonial

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
8401 04 Donaciones y Transferencias 600
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8401.04 Donaciones y Transferencias 600

8601.04 Donaciones y Transferencias 600
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GIRADO ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9103 08 Cheques girados 4509103.08 Cheques girados 450

9104.08 Cheques girados por entregar 450

Por los cheques giradosq g

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
2103 Cuentas por Pagar 450

1101.1204 Donaciones ‐ CUT 150

1101.1205 Transferencias ‐ CUT 300

‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ X ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐
9104.08 Cheques girados por entregar 450
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9103.08 Cheques girados 450

Por los cheques entregados a los proveedores
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El procedimiento contable para el registro de los intereses
por el rendimiento de los saldos que mantengan las
Unidades Ejecutoras en la CUT, de recursos diferentes a
Recursos Ordinarios tendrán afectación presupuestal yRecursos Ordinarios, tendrán afectación presupuestal y
financiera, registrándose en clasificador de ingresos
15.11.11 Intereses por Depósitos Distintos de Recursos por
Privatización y Concesiones, con cargo a las sub cuentas
1101.12 Recursos Centralizados en la CUT, en las sub
cuentas correspondientescuentas correspondientes
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CONCILIACIÓN CON TESORO 
PÚBLICO

Recursos
Abonos en Cta. 1206.01 RO Ch/ girados por la entidad

Ordinarios

Recursos

TP Cargos en Cta. 2104.0501 RO Ch/. Pagados por el BN

Abonos en Cta 1101 1209 RD Ch/ girados por entidadRecursos
Determinados

Abonos en Cta. 1101.1209 RD Ch/. girados por entidad

TP Cargos en Cta. 2104.0510 RD Ch/. Pagados por el BN

Recursos
RDR

Abonos en Cta. 1101.1201 RDR Ch/. Girados por entidad

TP Cargos en Cta 2104 0502 RDR Ch/ Pagados por el BN

La conciliación con el TP por los recursos administrados a través de

TP Cargos en Cta. 2104.0502 RDR Ch/. Pagados por el BN
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la CUT requiere que la entidad identifique los cheques en cartera
y/o cheques en tránsito, el TP concilia en base a cheques pagados.



Dirección General deDirección General de
Contabilidad PúblicaContabilidad Pública

Ministerio deMinisterio de
Economía y FinanzasEconomía y Finanzas

PERÚPERÚ
ViceministroViceministro
de Haciendade Hacienda

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 053‐2013‐EF/52.03

Artículo 1º.‐ Del Financiamiento Temporal
Constituye Financiamiento Temporal los recursos que las Unidades
Ejecutoras del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales asíEjecutoras del Gobierno Nacional y de los Gobiernos Regionales así
como los pliegos presupuestarios de los Gobiernos Locales, en
adelante Entidades, pueden obtener de manera directa del Banco
d l N ió d id d d l Si Fi i N i lde la Nación o de otras entidades del Sistema Financiero Nacional,
sujeto a reembolso dentro del mismo Año Fiscal en el que se
acuerda el financiamiento, únicamente con el propósito de cubrir
los descalces estacionales de los ingresos respecto de los pagos en
dicho Año Fiscal, en las fuentes de financiamiento diferentes de
Recursos Ordinarios
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Recursos Ordinarios.
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 053‐2013‐EF/52.03

Artículo 2º.‐ Requisitos para gestionar Financiamiento Temporal

Artículo 3º ‐ Del desembolso de los recursos del FinanciamientoArtículo 3º.‐ Del desembolso de los recursos del Financiamiento 
Temporal

A í l 4º U ili ió d l d l Fi i iArtículo 4º.‐ Utilización de los recursos del Financiamiento 
Temporal

Artículo 5º.‐ Reembolso del Financiamiento Temporal

Disposiciones Complementarias

91

Disposiciones Complementarias 

Disposiciones Transitorias
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Artículo 3º.‐ Del desembolso de los 
recursos del Financiamiento o Temporal 
Se incorporó el tipo de operación “FD”

A.
B. Registro del Desembolso por Financiamiento Temporal (Artículo 3º, numeral 3.2)

FTE. DE FTO. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

Apertura de la cuenta corriente bancaria ordinaria (Artículo 3º, numeral 3.1)

1 Clasificador de Ingresos 1.3.3.5.11 Edificios e Instalaciones

Determinado 
Recaudado

Ingreso con Financiamiento Temporal

ecaudado

1101 CAJA Y BANCOS 15,000.00
1101.03 Depósitos en Instituciones Financieras Públicas
1101 030102

Registro en la contabilidad patrimonial

R Di R d d1101.030102
2201 OPERACIONES DE CRÉDITO 15,000.00
2201.03 Financiamiento Temporal 15,000.00
2201.0301 Recursos Directamente Recaudados

Recursos Directamente Recaudados

8501.02 15,000.00
8501.0201

Registro en la contabilidad presupuestal

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
Recursos Directamente Recaudados
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8201.02 15,000.00
8201.0201

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
Recursos Directamente Recaudados
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Artículo  4º.‐ Utilización de los recursos 
del Financiamiento o Temporal

2 Devengado

5302 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 15 000 00

Registro en la contabilidad patrimonial

5302 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 15,000.00
5302.04
5302.0401
5302.040101 De Edificaciones, Oficinas y Estructuras

Servicios de Mantenimiento, Acondicionamiento y Reparaciones
Servicios de Mantenimiento, Acondicionamiento y Reparaciones

, y
2103 CUENTAS POR PAGAR 15,000.00
2103.01 Bienes y Servicios por Pagar
2103.0101 Bienes y Servicios por Pagar
2103 010102 S i i d M t i i t A di i i t R i2103.010102

Afectación presupuestal

Servicios de Mantenimiento, Acondicionamiento y Reparaciones

8401.02 15,000.00
8401.0201

8601 02 15 000 00

Recursos Directamente Recaudados

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
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8601.02 15,000.00
8601.0201

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
Recursos Directamente Recaudados
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Artículo  4º.‐ Utilización de los recursos 
del Financiamiento o Temporal

2103 CUENTAS POR PAGAR 15,000.00
2103.01 Bienes y Servicios por Pagar
2103 0101 Bienes y Servicios por Pagar

Girado/Pagado

2103.0101 Bienes y Servicios por Pagar
2103.010102
1101 CAJA Y BANCOS 15,000.00
1101.03 Depósitos en Instituciones Financieras Públicas
1101 030102

Servicios de Mantenimiento, Acondicionamiento y Reparaciones

Recursos Directamente Recaudados1101.030102

E.

3 2201 OPERACIONES DE CRÉDITO 15,000.00
2201 03

Reembolso del Financiamiento Temporal (Artículo 5º)

Recursos Directamente Recaudados

( )
2201.03 Financiamiento Temporal
2201.0301

2201 OPERACIONES DE CRÉDITO 15,000.00
é

Recursos Directamente Recaudados

2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas
2201.0403 Financiamiento Temporal Devengado
2201.040301 Amortización 15,000.00
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Los intereses y gastos derivados del Financiamiento Temporal se cancelan con cargo al presupuesto 
institucional (numeral 5.4)
Clasificador 2.8.22.399 Otros Créditos Internos (Incorporar)
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Artículo  5º.‐ Reembolso del 
Financiamiento o Temporal

Devengado  
4 5901 GASTOS FINANCIEROS 1,000.00

5901.02 Otros Intereses

2201 OPERACIONES DE CRÉDITO 1,000.00
2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas
2201.0403 Financiamiento Temporal Devengado
2201.040302 Intereses 1,000.00

8401.02 1,000.00
8401.0201 Recursos Directamente Recaudados

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
8401.0201

8601.02 1,000.00
8601.0201

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
Recursos Directamente Recaudados

Recursos Directamente Recaudados

Rebaja del control de intereses por devengar
9104 VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA 1,000.00
9104.10 Intereses por Devengar por contra
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9103 VALORES Y GARANTIAS 1,000.00
9103.10 Intereses por Devengar
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Artículo  5º.‐ Reembolso del 
Financiamiento o Temporal

Girado/Pagado
2201 OPERACIONES DE CRÉDITO 1,000.00
2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas
2201.0403 Financiamiento Temporal Devengado
2201.040302 Intereses 1,000.00,

1101 CAJA Y BANCOS 1,000.001101 CAJA Y BANCOS ,000 00
1101.03 Depósitos en Instituciones Financieras Públicas
1101.1201 Recursos Directamente Recaudados
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1101.1201 Recursos Directamente Recaudados
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Tipo de Operación “FT” Financiamiento 
Temporal, para la efectiva percepción de 
l f dlos fondos 

Tipo de Operación "FT" Financiamiento Temporal  (Operación de Ingresos Sin Clasificador)

DeterminadoDeterminado
5 1201 CUENTAS POR COBRAR 15,000.00

1201.04 Rentas de la Propiedad
1201.0402 Rentas de la Propiedad Real

4303 VENTA DE SERVICIOS 15,000.00
4303.05 Ingreso por Alquileres
4303 050101 Edificios e Instalaciones4303.050101 Edificios e Instalaciones

Recaudado
1101 CAJA Y BANCOS 15,000.00
1101.03 Depósitos en Instituciones Financieras Públicas
1101.030102

1201 CUENTAS POR COBRAR 15 000 00

Recursos Directamente Recaudados
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1201 CUENTAS POR COBRAR 15,000.00
1201.04 Rentas de la Propiedad
1201.0402 Rentas de la Propiedad Real
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Artículo 5º.‐ Reembolso del
Financiamiento o Temporal

Giro y Pago del Financiamiento Temporal (Operación de Gastos Sin Clasificador)

6 2201 OPERACIONES DE CRÉDITO 15,000.00
2201 04 O i d C édit D d2201.04 Operaciones de Crédito Devengadas
2201.0403 Financiamiento Temporal Devengado
2201 040301 A ti ió 15 000 002201.040301 Amortización 15,000.00

1101 CAJA Y BANCOS 15 000 001101 CAJA Y BANCOS 15,000.00
1101.03 Depósitos en Instituciones Financieras Públicas
1101 030102 Recursos Directamente Recaudados
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1101.030102 Recursos Directamente Recaudados
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 053‐2013‐EF/52.03

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
Primera.‐ El desembolso de los recursos provenientes del
Financiamiento Temporal así como el correspondiente reembolsoFinanciamiento Temporal así como el correspondiente reembolso,
intereses y gastos derivados se registran en el Módulo de Deuda
del SIAF‐SP.

Segunda.‐ La gestión del Financiamiento Temporal, el cumplimiento
en la atención oportuna y adecuada de las obligaciones, así como
los correspondientes registros relacionados, son de exclusiva
competencia y responsabilidad de las Entidades. El procesamiento
de dichos registros no convalida los actos o acciones de las
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de dichos registros no convalida los actos o acciones de las
Entidades que no se ciñan a la legislación vigente.
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DIRECTIVA N° 002-2013-EF/51.01 

“METODOLOGÍA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DEMETODOLOGÍA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE 
EDIFICIOS,REVALUACIÓN DE EDIFICIOS Y TERRENOS, INCORPORACIÓN DE 

INMUEBLES Y TERRENOS EN ADMINISTRACIÓN FUNCIONAL E IDENTIFICACIÓN 
ÓDE LOS EDIFICIOS Y TERRENOS COMO PROPIEDADES DE INVERSIÓN POR LAS 

ENTIDADES GUBERNAMENTALES” 

O O1. OBJETO 

Establecer los lineamientos y procedimientos que permitan a los usuarios del
Si t d C t bilid d G b t l li l t d l í l difi ióSistema de Contabilidad Gubernamental, aplicar la metodología para la modificación
de la vida útil de edificios, revaluación de edificios y terrenos, incorporación
deinmuebles y terrenos que se encuentran en administración funcionale identificación
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y q
de los edificios y terrenos como propiedades de inversiónpor las entidades públicas. 
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1. BASE LEGAL 
 
 Ley Nº 28112 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público. 

 
 Ley Nº 28708 Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad y su modificator

Ley Nº 29537. 
 

 Resolución Directoral Nº 011-2013-EF/51 01 “Oficializar las Norma Resolución Directoral N  011-2013-EF/51.01 Oficializar las Norma
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público - NICSP, emitidas por 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público de 
Federación Internacional de Contadores (IFAC)”. 
 

 Resolución Directoral Nº 009-2012-EF/51.01 que aprueba el Plan Contab
Gubernamental, ampliatorias y modificatorias. 
 

 Resolución de Contaduría N° 067-97-EF/93.01 que aprueba, entre otros, Resolución de Contaduría N  067 97 EF/93.01 que aprueba, entre otros, 
Instructivo N°2 “Criterio de Valuación de los Bienes del Activo Fijo, Método 
Porcentajes de Depreciación y Amortización de los Bienes del Activo Fijo 
Infraestructura Pública”. 
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 Norma Internacional de Contabilidad NIC SP 16 – Propiedades de Inversión.  
 
 Norma Internacional de Contabilidad NIC SP 17 – Propiedades, Planta y Equipo.
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1. ALCANCE 

Se encuentran comprendidas las entidades siguientes: los Ministerios, Poderes y
Ot E tid d d l E t d E tid d C t d d R Fi iOtras Entidades del Estado, Entidades Captadoras de Recursos Financieros,
Instituciones Públicas Descentralizadas, Universidades Públicas, Organismos
Descentralizados Autónomos, Superintendencia de Banca, Seguros y AFP,
Sociedades de Beneficencia Pública, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y, g y y
sus Organismos Públicos Descentralizados (OPD, IVP y Mancomunidades
Municipales)
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Municipales). 
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1. METODOLOGÍA PARA LA MODIFICACIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE EDIFICIOSY 
REVALUACIÓN DE EDIFICIOS Y TERRENOS 
 
1.1 Metodología para la modificación de la vida útil de Edificios

 
 El área competente de la entidad, identificará el tipo de material del 

edificio. De existir más de un material utilizado en su construcción, se ,
considerará el material predominante. 
 

 Determinar la vida útil que corresponda, de acuerdo con los datos 
siguientes:siguientes:

 
Tipo de material Vida útil 

en años 
Tasa lineal de 
depreciación 

Concreto/Ladrillo/Acero y otros 
materiales equivalentes. 

80 1.25% 

Otros materiales 33 3%
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 Recalcularla depreciación acumulada al 31 de diciembre de 2012 con la

nueva vida útil.
 
 Compararel nuevo importe de la depreciación acumulada calculada en el Compararel nuevo importe de la depreciación acumulada calculada en el

punto anterior, con la reconocida en libros al cierre del ejercicio 2012 y
establecer la diferencia. 

 
 Luego, se registrarácontablemente la diferencia, debitando a la cuenta de

Depreciación Acumulada y abonando a la cuenta de Resultados
A l dAcumulados. 

 
 Se modificará la vida útil de todos losedificios y el importe de la
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depreciación acumulada, aun cuando algunos se encuentren exceptuados
de revaluación. 
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CE: herrerac@mef.gob.pe

CE: normatividad.dgcp@mef.gob.pe 


